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Ficha Técnica: 
 
Persona natural o jurídica que la realizó: Encuestador William Acero Arango 
 
Persona natural o jurídica quien la encomendó: Encuestador William Acero Arango 
 
Fuente de Financiación: Propia 
 
Técnica de investigación: Presencial física en todos los estratos 
 
Ámbito Geográfico y cantidad de encuestas realizadas por ciudad: Bogotá (1000), Barranquilla (617), 
Cartagena (1000), Armenia (591), Cali (746), Soacha (719), Cúcuta (500), Bucaramanga (999), Pasto (1000), 
Medellín (1000) 
                                                                                  
Universo Representado: Colombianos y colombianas mayores de 18 años habilitados actualmente para 
ejercer el derecho al voto en todo el territorio nacional. 
 
Tipo y Tamaño de la muestra: Se realizó un muestreo probabilístico con un tamaño de muestra de 8.172 
encuestas, aquí los datos han sido ponderados para ajustarlos a las principales variables 
sociodemográficas de la población del territorio Colombiano 
 
Tema concreto a los que se refiere: Elección presidencial 2026 (primera y segunda vuelta) y Consultas 
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Candidatos, personas o instituciones por quienes se indagó: Candidatos presidenciales para la elección 
del 2026: Gilberto Murillo, Claudia Lopez, David Luna, Juan Daniel Oviedo, Iván Cepeda, Paloma Valencia, 
Mauricio Lizcano, Efraín Cepeda, Roy Barreras, Carlos Caicedo, Daniel Palacios, Vicky Dávila, Sergio Fajardo 
Abelardo De La Espriella, Juan Carlos Pinzón, Santiago Botero, Juan Manuel Galán, Aníbal Gaviria, Enrique 
Peñalosa, Felipe Cordoba, Mauricio Cardenas, Sondra Macollins, Leonardo Huerta, Daniel Quintero, 
Camilo Romero 
 
Margen de error de diseño y nivel de confianza: 2.6% indicando que los datos presentados son bajo 
supuestos de muestra aleatoria, con un nivel de confianza del 96% 
 
Periodo de tiempo en que se realizó: Realizado los días 26, 27, 28, 29 y 30 de enero de 2026 
 
Métodos de muestreo: Muestreo probabilístico, multietapico, estratificado de conglomerados de áreas 
con selección aleatoria de la unidad de observación. 
 
Tipo de estudio con arreglo a las categorías: Encuesta o encuesta por muestreo probabilístico de acuerdo 
con las descripciones del artículo 3 de la Ley 2494 de 2025. 
 
Método de recolección de datos: Encuestas persona a persona en todos los estratos 
 
Número de Encuestadores: 85 encuestadores 
 
Contraprestación por responder la Encuesta: No hubo contraprestación a ninguno de los encuestados por 
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responder la encuesta. 
 
Método de Validación: Se revisó el 100% de las encuestas realizadas.  
 
Nombre de los profesionales en Estadística: En esta firma encuestadora se cuenta con un equipo 
multidisciplinario para la realización de este tipo de trabajos, entre ellos se cuenta con profesionales en el 
área de estadística a Estefanía Acero Ríos quien aporto su experiencia técnica en la metodología del 
proceso.  
 
Texto literal de la pregunta o preguntas formuladas, y el orden en el que se realizaron:  
 
1. ¿Si hoy fueran las elecciones a la presidencia de la república usted por cuál de los siguientes candidatos usted votaría? 
 

Gilberto Murillo Abelardo De La Espriella 

Claudia Lopez  Juan Carlos Pinzón 

David Luna Santiago Botero 

Juan Daniel Oviedo Juan Manuel Galán 

Iván Cepeda Aníbal Gaviria 

Paloma Valencia Enrique Peñalosa 

Mauricio Lizcano Felipe Cordoba 

Efraín Cepeda Mauricio Cardenas 

Roy Barreras Sondra Macollins 

Carlos Caicedo Leonardo Huerta 

Daniel Palacios ⁠En Blanco 

Vicky Dávila Otro 

Sergio Fajardo No Sabe / No Responde 
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2. En caso de presentarse una segunda vuelta presidencial entre Iván Cepeda y Abelardo De la Espriella, ¿por cuál de los dos 
candidatos votaría usted? 
 

Iván Cepeda  Abelardo De La Espriella Blanco 

 
3. En caso de presentarse una segunda vuelta presidencial entre Roy Barreras y Abelardo De la Espriella, ¿por cuál de los dos 
candidatos votaría usted? 
 

Roy Barreras  Abelardo De La Espriella Blanco 

 
4. En caso de presentarse una segunda vuelta presidencial entre Sergio Fajardo e Iván Cepeda, ¿por cuál de los dos candidatos 
votaría usted? 
 

Iván Cepeda Sergio Fajardo Blanco 

 
5. En el evento de una consulta del frente amplio, ¿por cuál de estos candidatos usted votaría? 

 

Iván Cepeda Roy Barreras Carlos Caicedo 

Daniel Quintero Camilo Romero Ninguno De Los Anteriores 

 
6. Además de Iván Cepeda, ¿Cuáles de lo siguientes candidatos considera que representan las ideas del progresismo? 
 

Daniel Quintero Roy Barreras Carlos Caicedo 

Camilo Romero Ninguno De Los Anteriores  

 

 


